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			El Gobierno impugna el convenio entre Madrid y Rivas para la Cañada Real
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La Delegación del Gobierno en la Comunidad de Madrid va a impugnar el Convenio de Colaboración para combatir infracciones en la Cañada Real, firmado entre los ayuntamientos de Madrid y Rivas-Vaciamadrid, en el que se autorizan recíprocamente a que sus policías locales actúen fuera del ámbito de su municipio. El acuerdo firmado entre los dos consistorios es contrario a lo establecido en el artículo 51.3 de la Ley Orgánica 2/1986 de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, donde sólo se autoriza la actuación de una policía local en otro término municipal en caso de emergencia y por previo requerimiento de las autoridades competentes. Además, el convenio tampoco se ajusta a la legislación autonómica, en concreto el artículo 27 de la Ley 4/1992, que establece la misma limitación territorial en la actuación de las policías locales.

Ya en la Junta Local de Seguridad del Ayuntamiento de Rivas, celebrada el pasado 27 de febrero, el representante de esta Delegación y la Guardia Civil, emplazan al Alcalde de la localidad a no firmar el convenio al no ajustarse a la legalidad, tal y como se recoge en las actas de dicha reunión. A pesar de ello, el convenio fue ratificado por la Alcaldesa de Madrid, Manuela Carmena, y el Alcalde de Rivas-Vaciamadrid, Pedro del Cura, el pasado 5 de abril.

Como consecuencia de la firma del acuerdo, la Delegación del Gobierno en la Comunidad de Madrid, con el informe de la Abogacía del Estado, va a proceder a la impugnación del convenio firmado entre los dos municipios, ya que no se ajusta a la legalidad, tal y como recoge un informe del Ministerio del Interior.

Tras conocer la noticia, el PP de Rivas emitía un comunicado: "Los gobiernos populistas de Rivas Vaciamadrid y Madrid respectivamente, firmaron el pasado 5 de Abril, un convenio de colaboración entre policías locales, que como se ha hecho público hoy, es contrario a la L.O de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en su artículo 51.3. Recién puesto en marcha el “Pacto Regional sobre la Cañada Real Galiana” firmado por los titulares de ambos Consistorios, ya han incumplido lo aprobado  en sus Principios Rectores, en concreto el punto 3.

“PRINCIPIOS RECTORES LEGALIDAD: El respeto a la Ley, la igualdad de todos ante ella y el mantenimiento de la seguridad ciudadana debe ser la piedra angular de cualquier medida. El cumplimiento de la legalidad es requisito “sine qua non” para la construcción de una sociedad cohesionada”.

Queda claro, que este Convenio “inter municipios”, lo firmaron,  conociéndo desde un principio que era illegal e inviable, ya que en la Junta de Seguridad  celebrada el día  27 de Febrero, ya les fue indicado  por el consejero Técnico de la Delegación del Gobuierno, que mostró públicamente su contrariedad, con lo lo  que una vez mas nos hallamos ante una clara manipulación propagandistica de los gobiernos de los dos Consistorios, con el único fin de “colgarse una medalla” que no les corresponde e intentar vender a la opinion pública que el Gobierno regional y la Delegacion de Gobierno, hacen caso omiso a los problemas de seguridad ciudadana, toda vez que el primer paso dado, es desmantelar el Sector VI, conocido como “Valdemingómez” punto neurálgico de la venta de drogas y delincuencia en la Cañada Real Galiana.

“No se puede firmar un convenio entre municipios sobre asuntos de competencia estatal”. Ha declarado, según ABC, el Teniente Coronel de la comandancia de la GC de Madrid.

En palabras del Portavoz del Grupo Municipal Popular, José Antonio Riber Herráez: “Las políticas de espaldas a la Ley de los “Ayuntamientos del Cambio” nos abocan a que se abra un nuevo frente judicial que deberemos de pagar todos los ripenses a costa de nuestros impuestos. No se puede actuar en contra de la Ley y mucho menos, sabiéndolo de antemano”.

Cabe preguntarse, llegados a este punto, sí ambos ediles conociendo de ante mano, la ilegalidad de este convenio no habrán incurrido en un delito de prevaricación.

La seguridad de los habitantes de la comunidad de Madrid, pasa por cumplir las leyes vigentes y este acuerdo, sin el conocimiento y la aprobación previa de la Delegación de Gobierno, evidentemente no las cumple.

Quizá debería el  gobierno de coalición de “Somos Rivas” y “Rivas Puede”, pisar mas  las calles de nuestra ciudad, escuchar los problemas de los vecinos  y preocuparse  por la seguridad real de los ripenses, hacer más visible en las calles a la Policía Local de Rivas como medida disuasoria  y dejarse de convenios tan grandilocuentes como ilegales.
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